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Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de marzo del dos mil veinticuatro' con

fundamento en los artículos 372, 374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha seis de marzo del

presente año, dictado por la Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, en el expediente al rubro citado, el

adscr¡to actuario hace constar que siendo las trece horas con cuarenta minutos del

día en que se actúa, se NOTIFICA a las PARTES Y DEMÁS PERSoNAS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los

ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, anexando cop¡a s¡mple del referido acuerdo. DOY FE.
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 0ó seis de mozo de 2024 dos mil

veinticuotror.

Se do cuento con el originol del escrito recibido con fecho 0ó seis

de mozo en Oficiolío de Portes de este Tribunol, suscrito por lo Diputodo

Elvio Yonet Sierro Vite en su corócter de Presidento de lo Meso Directivoz

del Congreso del Estodo Libre y Soberono de Hidolgo y signodo por

Christion Doen Romírez Ángel, Boyron Somuel Pedrozo Mollen, Zoydo

Berenice Meneses Meneses y Octovio Ángeles Díoz, constonte de 02 dos

fojos, ocompoñodo de lo siguiente documentoción de lo que se do

cuento: l) Copio ceriificodo de escrito de delegoción de representoclón

legol del Congreso, signodo por lo Diputodo Elvio Yonet Sieno Vite, de

fecho 01 uno de mozo, constonte de 0l uno fojo; 2) Originol de cédulo

de filoción de notificoción por estrodos de fecho 0l uno de mozo,

signodo por el Secretorio de Servicios Legislotivos del Congreso del Estodo

Libre y Soberono de Hidolgo, constonte de 0l uno fojo; 3) Originol de

Rozón de Retiro de notificoción por estrodos de fechq 0ó seis de mozo,

signodo por el Secretorio de Servicios Legislotivos del Congreso del Estodo

Libre y Soberono de Hidolgo, constonte de 0l uno folo.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por

los ortículos I ló, frocción lV, incisos c), numerol 7" de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 24 trocciÓn lV y 99, de lo

Constitución Político del Estodo de Hidolgo; I frocción 1,321 ,343,344,345,

34ó frocción lV, 348, 349, 350, 351, 352. 355 frocciones I y lll, 3ó2, 363,364,

372 o1379,434 frocción lV, 435 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo;

l, l2 frocción V inciso o), ló frocción lll de lo Ley Orgónico del Tribunol

Electorol del Estodo de Hidolgo, l, 28 frocciones ll, lll, lV, Vlll. X y XV, del 95

ol 100 del Reglomento lnlerno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo;

SE ACUERDA:

r Todos los fechos de oquí en odelonle cofresponden ol oño dos mil ve¡nl¡cuolro, solvo que se

oclore lo conlrqr¡o.
2 En lo suces¡vo Pres¡denlo de lo Meso Direcl¡vo.
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SEGUNDO. Se tiene ol Congreso del Eslodo Libre y Soberono de
Hidolgo, por conducto de lo represenloc¡ón delegodo por lo presidento

de lo Meso Directivo, rindiendo su correspondiente lnforme

Circunslonciodo.

TERCERO. Se liene ol Congreso del Eslodo libre y Soberono de
Hidolgo, por conducto de lo representoción delegodo por lo presidenio

de lo Meso Directivo, dondo cumplimienlo ol requerimiento del punto

CUARTO del ocuerdo de fecho 0l uno de mozo, remitiendo poro el

efecto, el trómite estoblecido en los ortículos 362 y 3ó3 del Código
Electorol del Estodo de Hidolgo.

CUARTO. Notifíquese o los porles I presente proveído conforme o
derecho correspondor y cúm lose.

Así lo ocordó y firmó I Mogi o del Tribunol Electorol d Est

de Hidolgo Roso Amporo

ocluondo como Secretori ee dio oyecto Andreo del ocío

Avilés quien outentico

z

'Conforme o lo esloblec¡do en k)5 orlículos 322 ol 379 del Código Eleclorol del Estodo de Hidotgo
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PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuenlo y

ogréguense o los presentes outos poro que surton los efectos legoles o
que hoyo lugor.



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: I EEH-JDC-04212024

PROMOVENTE: ERNESTO HERNÁNDEZ
FLORES

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de marzo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo pánafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo

74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en

cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo dictado por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha seis de

marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario adscrito ASIENTA

LA RAZÓN de qué, siendo las trece horas con cuarenta minutos, del día en que se

ACtúA, SE NOTIFICO A IAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, A trAVéS

de cédula que se fijó en los ESTRADOS FíS|COS Y ELECTRÓN|COS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del

proveído indicado, para los efectos legales conducentes. CONSTE.
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